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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

"AÑO 2022 - 40' ANIVERSARIO DE LA GUEFi'RA DE MALVINAS - LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

INTERBLOQUE FRENTE DE roDXS

San Isidro, 14 de octubre de 2022.-

AL HONORABLE CONCEJro DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO: La ausencia de baños públicm: en la zona de la Ribera de San Isidro, sobre el

Paseo Costero en su totalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que en toda la ribera de San Isidro, lugar concurrido por muchas

personas, ya sea para realizar actividades físicas o para pasar el día en familia, no hay

.ningún baño público, para el libre acceso de las personas que circulan por la vía pública;

Que en esta zona hay mucha circulación peatonal, por lo que

beneficiará tanto a vecinas y vecinos, como a personas que circulen por las zonas

mencionadas;

Que es responsabilidad del municipio realizar obras de infraestructura

que garanticen una mejor y más eficiente e higiénica 'utilización de los espacios públicos

del distrito, a través de obras públicas que promuevan una mejor calidad de vida para todos

y todas los vecinos y vecinas de San Isidro;

Que la falta de infraestructura en la costa complica la asistencia a

dicho paseo de nuestros adultos y nuestras adultas mayores, debido a que se reduce

considerablemente el tiempo potencial de permanencia en este ambiente saludable;

Por todo lo expuesto, las concejalas y los concejales abajo firmantes solicitan el

tratamiento y sanción del siguiente:



Honorable Cone'Jo Deliberante de San Isidro

"AfiJO 2022 - 40' ANIVERSARIO DE LA GUERRA DE MALVINAS - LAS MAL VINA S SON ARGENTINAS"

INTERBLOQUE FRENTE DE roDXS

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°: El Departamento Ej(~cutivo Municipal establecerá baños públicos de

manera progresiva en todo el paseo costero que cuente con acceso público dentro del ejido

municipal.

Artículo 3°: De forma.-
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Artículo 2°: El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá de baños transitorios en

la zona hasta realizar la construcción de sanitarios con la infraestructura adecuada.
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